CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA
	ACTUACIÓN
	FECHA

	PUBLICACION AVISO DE PRENSA 
	04 de Enero de 2007

	PUBLICACION DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES EN A PAGINA WEB
	Del 04 al 09 de Enero de 2007

	OPORTUNIDAD PARA FORMULA OBSERVACIONES O SOLICITAR ACLARACIONES
	Del 04 al 09 de Enero de 2007

	RESPUESTA A OBSERVACIONES O ACLARACIONES AL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES
	10 de Enero de 2007

	RADICACION DE CARTA DE INTENCION DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCION DEL PARTICIPANTE

	11 de Enero de 2007, en la Oficina Operativa de la Gestora Urbana, hasta las  4:00 P.M. 

	APERTURA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA
	12 de Enero de  2007


	PUBLICACION PLIEGO DEFINITIVO EN LA PAGINA WEB
	12 al 18 de Enero de 2007

	RADICACION PROPUESTAS
	19 de Enero de 2007 hasta la 03:00 p.m. oficina Operativa de la Gestora Urbana

	ACTA DE CIERRE DE CONVOCATORIA Y APERTURA DE SOBRE
	19 de Enero de 2007 hasta la 03:00 p.m. oficina Operativa de la Gestora Urbana

	EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
	Del 22 al 23 de Enero de 2007.

	 PUBLICACION ACTA DE EVALUACION DE PROPUESTAS DISPONIBLE EN LA PAGINA WEB
	Del 24 al 30 de Enero de 2007, se reciben observaciones en el horario de 8:00 a.m.  a 12:00 m. y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

	RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE EVALUACION Y ADJUDICACION
	31 de Enero de 2007

	FIRMA Y LEGALIZACION DEL CONTRATO
	01 AL 02 de Febrero de 2007

	INICIO DE CONTRATACION
	03 de Febrero de 2007



COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones en los Pliegos  de la presente convocatoria y el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran.

En caso de que la Gestora Urbana de Ibagué, advierta hechos constitutivos de corrupción de parte un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta.

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato.

 

PREPLIEGOS DE CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA PUBLICA No. 01 DE 2007 PARA PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS MUEBLES E INMUEBLES A CARGO DE LA GESTORA URBANA DE IBAGUE.

EL BANCO INMOBILIARIO GESTORA URBANA DE IBAGUE

INVITA

A todas las personas jurídicas nacionales en forma individual, en Consorcio o Unión Temporal, legalmente constituidas para funcionar en el país, que estén debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, inscritas en Cámara de Comercio, a prestar el servicio de Vigilancia Privada a los bienes muebles e inmuebles de la GESTORA URBANA DE IBAGUE.
CAPITULO I

INFORMACIÓN GENERAL  PARA LOS PROPONENTES

1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA

El objeto de la presente convocatoria Pública, es formular públicamente una invitación para que en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccionar la mas favorable para contratar la prestación del servicio de vigilancia especializada a los bienes muebles e inmuebles de la GESTORA URBANA DE IBAGUE, en los sitios que se describen a continuación y por un periodo de once (11) meses, contados a partir del 3 de febrero al 2 de enero  de 2008.

1.1.1 CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR

El servicio de vigilancia se requiere así:

1.1.1.1  OFICINAS GESTORA URBANA DE IBAGUE HOY INURBE EN LIQUIDACION. CRA 4 No 40ª-43

UN (1)  TURNO DE VEINTICUATRO (24) HORAS CONTINUAS TODOS LOS DIAS DEL MES INCLUIDO SABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS.

1.1.1.2 ESTADIO MANUEL MURILLO TORO DE IBAGUE

UN (1)  TURNO DE VEINTICUATRO (24) HORAS CONTINUAS TODOS LOS DIAS DEL MES INCLUIDO SABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS.

1.1.1.3 PARQUE COMERCIAL ANDRES LOPEZ DE GALARZA, EDIFICIO CALLE 19 CRA 3ª DE IBAGUE

UN (1)  TURNO DE VEINTICUATRO (24) HORAS CONTINUAS TODOS LOS DIAS DEL MES INCLUIDO SABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS.

1.2  REGIMEN LEGAL APLICABLE
Para todos los efectos de la presente convocatoria publica, el contrato que de ella se derive  y su  ejecución estará sujeta a la constitución Colombiana, Ley 80  de 1993 y Decretos Reglamentarios, en especial el Decreto 2170 de 2002 y demás  normas complementarias  y concordantes que regulen sobre la materia, así como los que derogue o modifique el estatuto de contratación Estatal.
1.3  PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial estimado para la prestación de los servicios es de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($135.150.000.oo) según disponibilidad presupuestal No 04 del 03 de enero de 2007 por valor de $135.150.000.  Las propuestas que superen el monto del presupuesto oficial determinado para el efecto, incluido el IVA, esto es, la suma de $135.150.000 serán rechazadas.
1.4.  CAPACIDAD PARA PROPONER

Pueden presentar propuestas las personas jurídicas de vigilancia y seguridad privada legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia que estén debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes.  También los consorcios y uniones temporales.

1.5   REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Para participar el proponente debe verificar previamente que cumple con los siguientes requisitos:

1.5.1. No estar inhabilitado, no tener incompatibilidad para licitar o contratar, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1.993, lo cual se firmará bajo juramento, que se considera prestado con la presentación de la propuesta.

.

1.5.2. Acreditar que su objeto social está relacionado expresamente con la actividad a contratar. No se admiten objetos sociales genéricos. Ej. Prestación de servicios. También se debe demostrar que la duración de la empresa cubre; al menos, el plazo de la Ejecución del contrato y un (1) año más, anexando el certificado de existencia y representación legal.

1.5.3. Podrán participar en la convocatoria las personas jurídicas, nacionales, consorcios o uniones temporales, que se encuentren legalmente constituidas en el país que presten servicio de vigilancia armada con licencia de funcionamiento vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

1.5.4. Para la presentación de las propuestas los oferentes pueden asociarse en consorcios o uniones temporales. Con la oferta deberá aportarse el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual, al menos, deberá indicarse:

1.5.4.1. Si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. Si se trata de una Unión Temporal debe indicarse los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Gestora Urbana de Ibagué. 

1.5.4.2. El máximo órgano social de las personas jurídicas que participen a título de consorcio o unión temporal debe manifestar expresamente que autoriza la constitución del Consorcio o la Unión Temporal. Se anexará autorización.

1.5.4.3. La designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. Este representante debe contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta, suscribir el contrato y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.

1.5.4.4. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, deberá extenderse, mínimo, por el lapso de la duración y la liquidación del contrato y un año más. Lo anterior sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución del contrato que se celebraría como conclusión de la presente Licitación Pública.

1.5.4.5. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán ceder su participación en los mismos a terceros, sin previa autorización escrita de la Gestora Urbana de Ibagué. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el Consorcio o Unión Temporal.

1.5.4.6. Cada miembro del Consorcio o la unión Temporal, deberá contar con las Licencias  respectivas, para la operación de cada uno de los servicios que ofrezca.

1.5.5. No encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales emitido por la Contraloría general de la república.
1.6.   EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO.

El Pliego de Condiciones Definitivo será publicado en la página WEB de la Gestora Urbana de Ibagué y estará a disposición de cualquier persona interesada en su consulta, durante las fechas establecidas en el cronograma.

1.7. CONSULTA, VALOR  Y RETIRO EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO.

Los pliegos de condiciones definitivos de la presente convocatoria pública, podrán consultarse, en las fechas, horas y sitio establecidos en el cronograma, en la Carrera Cuarta  No 40 A – 43 Barrio Santa Helena, en Ibagué. También podrán consultarse en la dirección de Internet www.gestoraurbanaibague.com
El valor de los pliegos es de Un millón de pesos moneda corriente ( $1.000.000.oo), los cuales deberán ser consignados en la cuenta Nro. 22055480269-4 del banco popular a nombre de la gestora Urbana de Ibagué. (La copia al carbón de la consignación debe adjuntarse a la propuesta). El valor de los pliegos no es reembolsable.

LOS OFERENTES QUE NO CUMPLAN CON EL REQUISITO DE ADJUNTAR EL COMPROBANTE DE CONSIGNACION NO PODRAN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU PROPUESTA SERA RECHAZADA.

1.8. PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y EXHIBICIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 

La Gestora Urbana de Ibague realizará el análisis y evaluación de  las propuestas recibidas, durante el plazo establecido en el cronograma.

La Gestora Urbana de Ibagué dejará a disposición de  los proponentes los informes de evaluación de las propuestas, los cuales podrán ser consultados en la  oficina Operativa de la entidad, durante los días estipulados en el cronograma.

Durante este plazo los oferentes podrán presentar las observaciones que estimen pertinentes, pero no podrán completar, adicionar o mejorar sus propuestas.  

Igualmente, el informe de evaluación será publicado en la página web www.gestoraurbanaibague.com  

1.9  RECHAZO DE PROPUESTAS

Son causales de rechazo las siguientes:

1)  La presentación de varias ofertas por parte del mismo proponente para la presente Licitación. (por sí o por interpuesta persona)

2) Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución y la ley.  Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo.

3)  Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o cuando no cumplan las calidades o condiciones indicadas en estos pliegos.

4) Cuando el proponente haya tratado de interferir o influir indebidamente en el análisis de las propuestas, o en el acto de adjudicación del contrato, o de informarse indebidamente del mismo.

5)
Si el Objeto Social del proponente no tiene relación con la naturaleza del objeto a contratar.

6) Si la constitución y la vigencia de la empresa son inferior al término de duración del contrato y un año más.

6)
Si el proponente no allega la correspondiente Garantía de Seriedad de la Propuesta o cualquiera de los documentos generales luego de ser requerido para el efecto.

7)
Si se entrega la propuesta en lugar, día y hora diferente a las establecidas en las presentes condiciones.

8) 
Si la propuesta económica excede del presupuesto oficial estimado o se establece en moneda diferente a pesos colombianos

9)
 Si dentro de la Propuesta Económica, el proponente condiciona la forma de pago.

10) Si la oferta  no cumple con  las condiciones requeridas por la entidad estatal,  establecidas en los  numerales  5.1. y 5.2., referidos a la propuesta económica  y técnica.

11)  El que no se haya inscrito o habiéndose inscrito no haya sido beneficiario del sorteo.

12) No cumplir las exigencias sobre capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operacional y financiera requerida en el presente documento.

13) Cuando el oferente en su propuesta económica, no se ajuste a las tarifas mínimas establecidas en el Decreto No 073 de 2002, expedido por la Superintendencia de Vigilancia.

14) Si el oferente se encuentra incurso en proceso fiscal que le impida contratar con la nacion.

15) Las demás previstas en este documento contentivo de los Pliegos de Condiciones.

1.10  PLAZO APROXIMADO DEL CONTRATO

El plazo aproximado del contrato que se suscriba será de ONCE (11) MESES,  contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento legalización y ejecución, presupuestado iniciar desde el 03 de febrero de 2007 al 02 de enero de 2008.

Este plazo se encuentra determinado por el valor del presupuesto oficial con que cuenta la entidad contratante y la aplicación de las tarifas establecidas en el Decreto 73 de 2002,  pero podrá ser superior de acuerdo con las alternativas ofrecidas por lo proponentes.

1.11 COSTOS DE LA PROPUESTA

Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de sus propuestas. La Gestora Urbana de Ibagué en ningún momento será responsable de los mismos. 
1.12 FORMA DE PAGO

La Gestora Urbana de Ibagué pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas. Los pagos se efectuarán dentro de los 30 días siguientes a la correcta presentación de la factura, junto con la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato designado por la Gestora Urbana de Ibague y certificación firmada por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o en su defecto por el Representante Legal, si lo hubiere, en el que conste que la empresa ha realizado el pago total y oportuno por concepto de aportes a los Sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Caja de Compensación Familiar, del mes inmediatamente anterior. La entidad se reserva el derecho de verificar la información presentada.

1.13 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. El contrato que se derive de esta convocatoria será objeto de liquidación, de conformidad con lo estipulado en los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993.

CAPITULO 2

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

2.1. PRESENTACION DE LA PROPUESTA

2.1.1. Las propuestas deberán diligenciarse en idioma castellano y presentarse en original debidamente firmada por el  representante legal, dentro de un sobre cerrado  y claramente identificado, indicando: el número y objeto de la convocatoria, el nombre del proponente,  su dirección y número de teléfono.

2.1.2. La propuesta deberá estar foliada, en orden consecutivo y ascendente, y rubricadas por el proponente o su representante que presenta la propuesta. 

Se debe incluir un índice del contenido, los documentos y requisitos indispensables para considerar y estudiar la propuesta, 

2.1.3.  No  debe  presentar  tachaduras ni  enmendaduras. 

2.1.4.  Los proponentes deberán presentar ala Gestora Urbana de Ibague oferta que incluya como mínimo la totalidad de los puestos solicitados. No se aceptarán propuestas parciales y la Gestora Urbana de Ibague rechazará las que así se presenten.

2.1.5. Las propuestas deben ser entregadas, en el lugar indicado en este pliego, hasta el día y hora fijados para el cierre de la convocatoria. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como propuestas extemporáneas y se rechazarán.
2.1.6. El OFERENTE debe indicar el costo total de su OFERTA teniendo en cuenta las tarifas mínimas para el cobro de los servicios de vigilancia y seguridad privada armada, fijadas por el decreto No. 73 del 18 de enero de 2002.

2.1.7. El valor de la OFERTA debe presentarse en moneda legal colombiana.

2.1.8. Se debe incluir en el valor total de la OFERTA el IVA, si el OFERENTE no lo discrimina, la Gestora Urbana de Ibague, lo considerará INCLUIDO en el valor total de la misma y así lo aceptara el OFERENTE. 

Son de cargo del adjudicatario, el pago de los derechos, impuestos, tasas, publicaciones y otros conceptos que genere el contrato.

Las falencias u omisiones respecto a estas exigencias, podrán ser subsanadas dentro del día hábil siguiente al requerimiento que para el efecto haga la Gestora Urbana de Ibagué.

2.2.   DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

DOCUMENTOS GENERALES.

La propuesta deberá contener los Documentos Generales que se especifican a continuación. Su falta o deficiente diligenciamiento no dará lugar al Rechazo de la oferta pero restará 10 puntos en su calificación final, por cada documento incompleto, deficiente o faltante. En tal caso el Comité Evaluador podrá requerir al proponente para que subsane el documento respectivo señalando el plazo prudencial que estime pertinente, el cual en cualquier caso será anterior a la publicación del respectivo informe de evaluación. En el evento de no registrarse el aporte o subsanación del documento en el término fijado por el Comité Evaluador, sobrevendrá el rechazo de la propuesta.   

2.2.1 Carta de presentación de la propuesta, firmada por el oferente si es persona natural, por su representante  en caso de consorcio o unión temporal o el representante legal si se trata  de persona  jurídica.  (Anexo No. 1)

2.2.2 Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal. Los consorcios y uniones temporales deben reunir los siguientes requisitos:

2.2.2.1 Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso señalarán  los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Gestora Urbana de Ibague.

2.2.2.2 Los miembros del consorcio o unión temporal deben designar la persona que para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas  que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

2.2.2.3 Los socios de las firmas que participen a título de consorcio o unión temporal, deben manifestar que autorizan la constitución de dicho consorcio o unión temporal.

2.2.3  Certificado de Existencia y Representación Legal y Autorización del Órgano Directivo Correspondiente (sí se requiere).
Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual conste que la empresa está registrada o tiene sucursal  en Colombia; en el caso de las Cooperativas la certificación debe ser expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El término de duración de la Empresa no puede ser inferior a la duración del contrato y un año más. Este certificado debe haber sido expedido por la autoridad competente, durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas. 
· En caso de existir limitaciones a la capacidad del representante legal para contratar, se debe presentar una autorización del órgano social correspondiente en la cual se le faculte para presentar la propuesta y celebrar el respectivo contrato. En caso de consorcio o unión temporal se deberán presentar los anteriores documentos para todos y cada uno de sus integrantes que sean personas jurídicas.

2.2.4 Garantía de Seriedad de la Oferta. Cada proponente deberá constituir a favor de la Gestora Urbana de Ibague. NIT 809009742 una Garantía de Seriedad expedida por una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente establecidas en Colombia. 


Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, la Póliza de Seriedad deberá ser tomada a nombre de todos y cada uno de sus integrantes, tal y como aparece en el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos.

Se debe anexar el Original de la garantía de seriedad de la propuesta, consistente en póliza expedida por una suma equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial, válida como mínimo noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre de la presente convocatoria. En caso de prórroga del plazo de adjudicación dicha garantía deberá ampliarse por ese mismo término.  El costo de la prima será por cuenta del proponente quien deberá aportar el documento que acredite su pago.


Esta garantía la hará efectiva a la Gestora Urbana de Ibague en caso  que el proponente retire su oferta dentro del período de validez de la misma o cuando el proponente favorecido no firme el contrato dentro de los términos establecidos.

La validez de la oferta será igual al de la vigencia de la garantía de seriedad.

Una vez adjudicada la convocatoria Pública, la Gestora Urbana de Ibague devolverá a los proponentes no favorecidos con la adjudicación, los originales de las garantías de seriedad de las ofertas dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación de la convocatoria.  Para tal efecto los proponentes deberán presentarse en la oficina de Recursos de la Gestora Urbana de Ibague, a retirar la respectiva garantía.

2.2.5 Certificado de Funcionamiento Expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la que conste que la empresa tiene licencia vigente de funcionamiento, en la modalidad fija, móvil y autorización para la utilización de vehículos, ya sean estos de propiedad o arrendados
En caso que al proponente favorecido con la adjudicación de la convocatoria se le venza la licencia de funcionamiento en fecha posterior a la de la entrega de la oferta y antes de la suscripción del contrato, éste se compromete a presentar a la Gestora Urbana de Ibagué, antes de la firma del contrato, la renovación de la licencia.

2.2.6  Permisos de Porte o Tenencia de Armas 

El proponente debe anexar fotocopia legible de los  permisos de porte o tenencia de armas, vigentes a la fecha de presentación de la oferta, para la totalidad del armamento requerido para la prestación del servicio de vigilancia, expedidos por la autoridad competente.

2.2.7 Licencia para la Utilización de Equipos de Telecomunicación

Resolución o documento de autorización, por la cual el Ministerio de Comunicaciones,  le concede permiso para el uso de frecuencias;  o constancia del proveedor del servicio de comunicaciones,  con el cual tenga vinculación la empresa y en la cual se certifique la clase y número de equipos operados, con mapa de red para el Departamento del Tolima.

En caso que al proponente favorecido con la adjudicación de la convocatoria se le venza dicha licencia en fecha posterior a la de la entrega de la oferta y antes de la firma del contrato, éste se compromete a presentar a la Gestora Urbana de Ibague, antes de la firma del contrato, la renovación de la licencia o la constancia de que la misma se encuentra en trámite.

2.2.9 Acreditar que al momento de presentación de la propuesta está cumpliendo  con el Programa de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial e Higiene,  lo que se deberá hacer respecto del  primero, aportando la certificación de la A.R.P. a la cual esté adscrita, en la que conste que lo está ejecutando;  y en cuanto el segundo, aportando el acto administrativo mediante el cual el Ministerio de Protección Social,  aprueba el reglamento interno de trabajo, de higiene y seguridad industrial;  para el caso de las Cooperativas, mediante el registro de regímenes de trabajo asociado, compensaciones, previsión social y seguridad. 

2.2.10  Declaración juramentada  suscrita por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, o en su defecto el Representante Legal, en donde se constate que al momento de presentación de la propuesta,  está al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el Régimen de Seguridad Social, en materia de Pensiones, Salud,  Riesgos Profesionales y Parafiscales, durante los ùltimos (6) meses, conforme al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

2.2.11 Allegar Certificación  expedida por la Contraloría General de la Nación de no estar inscrito en el Boletín de responsables fiscales (Artículo 60, Ley   610 de 2000) 

2.2.12 Certificación expedida por la Dirección Territorial  del Ministerio de la Protección Social del Tolima en donde  conste que no existe o no tiene pendientes  reclamaciones de tipo laboral.

2.2.13 Los proponentes deberán allegar el documento de autorización y registro previo, ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, registro de distintivos de vehículos, de las motocicletas, uniformes y demás distintivos, de los que habla la resolución No 00510 del 16 de marzo de 2004.

NOTA: Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales que se constituyan para el efecto del presente proceso, deberán acreditar cada uno la licencia de funcionamiento de Vigilancia y Seguridad Privada y la certificación de la que trata el numeral 2.2.12 de los presentes pliegos, esto es, la expedida por la Dirección Territorial del Ministerio de la Protección Social del Tolima en donde conste que no existe o no tiene pendientes reclamaciones de tipo laboral; las demás licencias y documentos que hagan relación a la operación del sistema en cualquier modalidad, se entenderán cumplidos con los documentos que allegue por lo menos uno (1) de los miembros del Consorcio o Union Temporal.

2.3. INSCRIPCIÓN.

Los interesados en presentar propuestas para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad, deberán manifestar por escrito, su intención de participar en el proceso, mediante oficio dirigido a la GESTORA URBANA DE IBAGUE, de conformidad con lo establecido en el cronograma de la convocatoria e inscribirse en la fecha y horario señalado en el cronograma. SOLO SE ADMITIRA LA INSCRIPCION A TRAVES DE REPRESENTANTE LEGAL O A TRAVES DE APODERADO DEBIDAMENTE FACULTADO PARA ELLO.

El proponente deberá anexar a su propuesta la constancia de inscripción en el presente proceso de convocatoria pública, so pena de no ser tenido en cuenta para verificación y evaluación.

2.4 ENTREGA DE PROPUESTAS

Las propuestas pueden ser entregadas durante los días estipulados en el cronograma, en sobres cerrados y sellados, bajo el titulo: Convocatoria Publica No. 01 de 2007 en la Oficina Operativa de la Gestora Urbana de Ibagué Ubicada en la carrera 4 estadio No. 40ª-43 barrio Santa Helena. 

2.5.  RETIRO, SUSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

El proponente podrá solicitar por escrito y con anterioridad a la fecha de cierre de la convocatoria, que su propuesta no sea considerada. En tal evento los sobres que la contengan le serán entregados al iniciarse el acto de apertura de las propuestas, al cierre de la convocatoria,  y se dejará constancia en el acta.

El oferente podrá sustituir o modificar su oferta, con anterioridad a la fecha de cierre de la convocatoria, mediante el envío de comunicación por escrito  debidamente firmada por la persona facultada para tal efecto. Dicha comunicación de​be ser acompañada de la correspondiente sustitución o modifica​ción de oferta, presentada de acuerdo con las Cláusulas 2.1, 2.2. 2.3 y 2.4, en lo pertinente, y, adicionalmente, los sobres correspondientes deberán identificarse claramente con los términos “SUSTITUCIÓN" o "MODIFICACIÓN", según corresponda.

2.6. PLAZO DE LA CONVOCATORIA
Se entiende como el periodo comprendido entre la fecha de apertura y la de cierre,  estipuladas en el cronograma.

Cuando lo estime conveniente la Gestora Urbana de Ibagué o cuando lo soliciten, al menos  las dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliego de condiciones, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.

PARÁGRAFO: La hora oficial para efectos de esta convocatoria corresponderá a la que señale el reloj que para el efecto se colocará en el lugar de recepción de propuestas.

CAPITULO 3.

DOCUMENTOS ESENCIALES

3  Estados Financieros

La capacidad financiera se verificará a través del  análisis y estudio de los siguientes documentos, que deben incluirse en la oferta: 

3.1.  Balance General, Estado de Ganancias y Perdidas, estados de resultados, flujo de efectivo, estado de cambio en el patrimonio, estado de cambio en la situación financiera, a 31 de Diciembre de 2006 debidamente certificados, de conformidad con la Ley 222 de 1995. 
3.2. Certificación de los estados financieros firmados por el Representante Legal y el Contador Público que los preparó y sus respectivas notas.

3.3. Dictamen del Revisor Fiscal si de acuerdo a la normatividad vigente el proponente está obligado a tenerlo.

3.4. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificación de la Junta Central de Contadores sobre la vigencia de la matrícula del contador o contadores que certifican y dictaminan los estados financieros, vigente a la fecha de cierre de la convocatoria. 

3.5. Para los Consorcios y Uniones Temporales, se debe anexar la documentación que se solicita para todos y cada uno de sus miembros. Para el análisis financiero se considerará la información del integrante del Consorcio o Unión Temporal que obtenga el mejor puntaje.

	Señor Proponente: Si usted no presenta los documentos financieros solicitados su oferta será rechazada.   En caso de solicitarle aclaración, se dará plazo para que presente respuesta, sin que se pueda variar la información contenida en los documentos.  Si no se hace dentro del  plazo establecido,  la propuesta será rechazada. Si teniendo alguna salvedad el dictamen  compromete la veracidad o confiabilidad de los estados financieros, la oferta será rechazada.


3.6. El valor de la oferta debe expresarse en pesos colombianos.

3.7.  El proponente debe discriminar en su oferta el valor unitario mensual de cada uno de los puestos de vigilancia y calcular el valor de la propuesta por el plazo estipulado. 

3.8. En el valor de la propuesta se deben incluir todos los costos por la ejecución total del contrato, incluido IVA.

3.9. Cuadro de Valores de los Puestos de Trabajo (Formulario No. 3)

En el formulario No. 3, se deben presentar los valores mensuales y totales de los puestos de trabajo requeridos. De igual manera se debe especificar el AIU y el IVA sobre el mismo, indicando porcentaje y valor en pesos.  El AIU debe contemplar los gastos por administración, imprevistos y utilidad, incluyendo los costos del  supervisor que debe suministrar el proponente favorecido durante la ejecución del contrato (ver capítulo 6), la dotación del personal (vestuario, armamento, equipo, elementos de oficina) y en general todos los costos derivados de su ejecución.

	Señor Proponente: Si usted no presenta este documento o no cotiza la totalidad de los puestos de trabajo su oferta será rechazada.  La Gestora Urbana de Ibague se reserva el derecho de solicitar cualquier aclaración que requiera en relación con el cálculo de los valores de los puestos de trabajo. 


CAPITULO  4

CRITERIOS DE VERIFICACION DE LAS PROPUESTAS

4.1. CONDICIONES DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO

· Capacidad Jurídica                    



:  Cumple / No cumple

· Capacidad Administrativa, Operacional y Financiera    
:  Admisible / No Admisible

4.1.1.  Capacidad Jurídica: Análisis de los documentos solicitados en los presentes Pliegos de Condiciones no da derecho a asignación de puntaje, pero conducirá a determinar si el oferente cumple con las condiciones para participar. 

4.1.2. Capacidad Administrativa, Operacional y Financiera: En la capacidad administrativa se verificará que el proponente cuente con un esquema organizacional que le permita  garantizar el cumplimiento del servicio a contratar, el cual debe contemplar como mínimo las siguientes áreas:  Gerencia o Dirección, Junta Directiva o consejo de Administración, Recursos Humanos, Contabilidad, Operativa, Comité Paritario de Salud Ocupacional.

4.1.3. En  la capacidad  financiera, se  procederá al análisis  de los documentos financieros solicitados en los Pliegos de Condiciones no da derecho a la asignación de puntaje, pero estos serán objeto de verificación de cumplimiento. Por lo que será causal de rechazo tener un nivel de endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total * 100) Superior al 50% y será causal de rechazo igualmente tener un indicador de solidez (Activo Total / Pasivo Total) menor o igual 1.5 

CAPITULO 5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE  LAS PROPUESTAS.

La Gestora Urbana de Ibagué, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más favorable a la entidad, esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la ley 80 de 1993.

 

La Gerencia, designará un Comité para la evaluación de cada una de las propuestas, el cual emitirá concepto al respecto.

La evaluación de las ofertas se harán sobre la base mil (1000) puntos, que se aplicarán a los siguientes factores:

· Evaluación Técnica – Experiencia
:     600 puntos

· Evaluación Económica        

:     400 puntos

Total

                   
 : 1000 puntos
La Gestora Urbana de Ibagué aplicará,  el siguiente procedimiento de evaluación:

5.1. EVALUACIÓN TÉCNICA - EXPERIENCIA

5.1.1. Criterios, procedimientos y calificación técnica (Máximo 600 puntos )  

Se evaluarán técnicamente las propuestas que cumplieron los requisitos mínimos técnicos establecidos en este pliego de condiciones.

	CRITERIOS TÉCNICOS
	

	FACTOR
	PUNTAJE

	Experiencia General del Oferente 
	200

	Certificado de Aseguramiento de la Calidad Total  - ISO 9001 versión 2000, en la prestación de servicios de vigilancia privada.
	100

	Certificación vigente de ausencia de multas o sanciones impuestas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	100

	Mayor cantidad de armamento y equipos de comunicación
	200

	 TOTAL 
	600


NOTA:  Respecto al tipo de servicio de que se trate, el mismo deberá contar con la autorización respectiva expedida  por el Organismo Competente.

·   Certificaciones de Experiencia del Proponente

El proponente acreditará mediante certificaciones expedidas por las personas o entidades contratantes que han  recibido el servicio de vigilancia con armas, y cuyo valor deberá ser superior a 500 S.M.L.M.V. 

Se tendrán en cuenta las certificaciones de experiencia a partir del  año  2003.

Solo se tendrán en cuenta los valores ya ejecutados dentro de los contratos.  Por esto, para el caso de contratos en ejecución, se tendrá en cuenta únicamente el valor que se haya ejecutado a la fecha de expedición de la certificación.

En las certificaciones se debe obtener por lo menos la siguiente información: 

· Nombre de la persona o entidad contratante.

· Objeto del contrato. 

· Valor ejecutado del contrato (año por año o total)

· Calidad del Servicio Prestado el cual debe ser excelente o sus equivalentes

Cuando las certificaciones aportadas estén a nombre de un consorcio o unión temporal, donde no todos los integrantes se constituyen como proponentes de la presente licitación, y si de dichas certificaciones no se puede obtener el porcentaje de participación de los miembros que lo conformaron, se deberá adjuntar el documento de constitución del consorcio o unión temporal que participó en la prestación de los servicios certificados, en el que consten los porcentajes de participación de cada uno de sus miembros, a fin de tenerlos en cuenta en la misma proporción, en la evaluación de la oferta.
	Señor Proponente: si no presenta certificación alguna su propuesta será rechazada. Tenga presente que la Gestora Urbana no tendrá en cuenta las certificaciones cuyo contenido no aporte, por lo menos, la anterior información.   Tampoco se tendrán en cuenta certificaciones de contratos cuyos valores totales por el respectivo año, incluidas sus adiciones, si las hubo, sean iguales o inferiores a 500 S.M.M.L.V.


4 Cuadro Resumen de Experiencia del Proponente (Formulario No. 2)
En el formulario No. 2 del Anexo de este documento, se deberá consignar la información solicitada la cual debe estar respaldada por las certificaciones correspondientes.

	Señor Proponente: si no presenta este documento su propuesta será rechazada.


5.1.1.2. Calificación de la Experiencia del Oferente (Máximo 200 Puntos). 

En el formulario 2 del anexo de este documento, se deberá consignar la información solicitada la cual debe estar respaldada por las certificaciones correspondientes:

5.1.1.2.1 Experiencia específica:  La calificación de las certificaciones del OFERENTE en la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada se realizará sobre certificaciones de contratos de prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, celebrados desde el año 2004, o con posterioridad a esta fecha cuyo sumatoria de valores de los  contratos sea igual o superior a 500 S.M.L.M.V, del respectivo año, que hayan sido ejecutados o estén en ejecución, de conformidad con la tabla descrita en el literal F del presente numeral. 

Las certificaciones de experiencia presentadas en la OFERTA, para ser calificadas deben contener como mínimo, la siguiente información:

A. Nombre o razón social del contratante.

B. Nombre o razón social del contratista.

C. Fecha de iniciación y de terminación del contrato.

D. Objeto del contrato.

E. Indicar si el servicio de vigilancia y seguridad privada se prestó o se está prestando con armas.

F. Valor de la sumatoria  de los  contratos iguales o superiores a 500 S.M.M.L.V. del respectivo año, de conformidad con los valores contemplados en la siguiente tabla.

	AÑO
	VALOR SALARIO MINIMO
	VALOR MINIMO CERTIFICACIONES

	2004
	$358.000
	$179.000.000

	2005
	$381.500
	$190.750.000

	2006
	$408.000
	$204.000.000


G. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos su valor individualmente.

H. Calificación del servicio, como mínimo debe ser excelente  o sus equivalentes.

I. Nombre, firma, cargo y No. de teléfono de quien expide la certificación y fecha de expedición de la certificación.

J. En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, bajo esta modalidad en otros contratos.

NOTA: En el FORMULARIO No. 5. Se adjunta MODELO DE CERTIFICACIÓN, con el fin de facilitar la preparación de las OFERTAS. Esto no quiere decir que obligatoriamente deben ser presentadas en dicho formato.

En el evento que se presente una certificación de experiencia en donde el OFERENTE hace parte de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta la proporción de su participación, siempre y cuando dichas certificaciones, cumplan con lo establecido en el presente  numeral. "CERTIFICACIONES SOBRE EXPERIENCIA DEL OFERENTE" y el valor de dicha proporcionalidad sea igual o superior a 500 S.M.L.M.V. del respectivo año, de conformidad con la tabla descrita en el mismo numeral.

5.1.1.3. Certificado de calidad total ISO 9001 versión 2000.(máximo 100 puntos).

  La calificación se realizará de conformidad con la siguiente tabla:

	FACTOR
	PUNTAJE

	Si el OFERENTE presenta Certificado de Aseguramiento de la Calidad Total  - ISO 9001 versión 2000, en la Prestación, como mínimo de servicios de vigilancia privada.
	100

	Si el OFERENTE no presenta Certificado de Aseguramiento de la Calidad Total  - ISO 9001 versión 2000, en la Prestación, como mínimo, de servicios de vigilancia privada.
	0


5.1.1.4. Calificación por ausencia de multas o sanciones impuestas por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. (Máximo 100 puntos).

  La calificación se realizará de conformidad con la siguiente tabla

	FACTOR
	PUNTAJE

	Si en la certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el OFERENTE o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no registran multas o sanciones durante los últimos tres (3) años.
	100

	Si en la certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, registra el OFERENTE o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal una o más multas o sanciones durante los últimos Tres  (3) años.
	0


Las propuestas que ofrezcan el servicio en menor cantidad, obtendrán el puntaje de manera proporcional.  Las que no ofrezcan el servicio obtendrán 0 puntos para cada ítem.

5.1.1.5. Mayor cantidad de armamento y equipos de comunicación (Máximo 200 puntos).  La oferta que   ofrezca la mayor cantidad de armas y equipos de comunicación. (Radio teléfono portátil), obtendrá los siguientes puntos:  

· EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

Hasta 100 puntos

Se distribuirán así:

a.  Por numero de radios con que cuenta

· Hasta 30 radios de su propiedad

30  puntos

· De 31 a 50 radios de su propiedad     

50 puntos

· De 51 a 70 radios de su propiedad

70 puntos

· De 71 radios en adelante


100 puntos

Máximo puntaje obtenible


100 puntos

Total puntaje 




100 puntos

· ARMAMENTO UTILIZADO

Hasta 100 puntos

· Entre 5 y 15 armas de su propiedad   

30 puntos

· Entre 16 y 30 armas de su propiedad     

50 puntos

· Entre 31 y 60 armas de su propiedad 

70 puntos

· Más de  61 armas 


         

100 puntos


Total puntaje     



100 puntos

5.2.  EVALUACION ECONÓMICA  (MÁXIMO 400 PUNTOS)

Será efectuada con base en la información que para el efecto suministre el OFERENTE en el FORMULARIO No. 3.
El OFERENTE que ofrezca el menor precio obtendrá 400 puntos, los demás puntuarán en forma proporcional descendente y de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Oferta menor valor X 400/ oferta a calificar.

· En todo caso el límite máximo de la oferta no podrá sobrepasar el presupuesto oficial.
5.3.  PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones (técnica y  económica), se presentara un empate entre dos o más proponentes, la Gestora Urbana de Ibagué procederá a la definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 

2. Se tendrá en cuenta la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación técnica.

3. Si persiste el empate, quien cuente con Certificación ISO 9001:2000
4. Si persiste el empate, se tendrá en cuenta la oferta que presente el menor nivel de endeudamiento y mayor capital de trabajo.

CAPITULO 6

DE LA ADJUDICACIÓN, FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

6.1 ADJUDICACION  

La adjudicación se hará a través de acto administrativo, el cual será publicado en la página web de Gestora Urbana de Ibague. Se notificará personalmente al proponente seleccionado y se comunicará a los no favorecidos. Este plazo podrá ser prorrogado en los términos establecidos en el artículo 30 de la ley 80 de 1993.   

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto la Gestora Urbana de Ibagué como al adjudicatario y contra él no procede recurso alguno por la vía gubernativa.

6.2 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONVOCATORIA
La Gestora Urbana de Ibague podrá declarar desierta la convocatoria, cuando ninguno de los oferentes obtenga una calificación superior a 850 puntos, cuando  existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta o cuando ninguna de las ofertas cumplan con los requisitos exigidos en el presente pliego.

La declaratoria de desierta se hará mediante resolución motivada en la que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de conformidad con la ley 80 de 1993.

Se entenderá válido el proceso, cualquiera sea el número de participantes hábiles, siempre y cuando permita hacer una selección objetiva, así solo una propuesta se ajuste al pliego de condiciones y resulte favorable a la entidad.

6.3 SUSCRIPCION DEL CONTRATO

Una vez culminada la audiencia de adjudicación, el proponente favorecido deberá suscribir el contrato respectivo. En caso de que el proponente acuda a la audiencia a través de un representante hará entrega de la minuta respectiva, que deberá ser allegada a la Gestora Urbana de Ibagué carrera 4 estadio No. 40ª-43 Barrio Santa Helena Oficina Operativa más tardar a las 03:00 p.m. del día siguiente.

Si el adjudicatario no suscribe el contrato o no lo allega suscrito dentro de éste término, quedará a favor de la Gestora Urbana de Ibagué, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía.

En este evento, la Gestora Urbana de Ibague mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable  para la Gestora Urbana de Ibague.

6.4. SUPERVISIÓN

La Gestora Urbana de Ibague efectuará la supervisión del contrato que se derive de la presente convocatoria a través del Jefe de la Oficina Operativa.

6.5. LIQUIDACION DEFINITIVA

Terminado el contrato por cualquier causa, se procederá a su liquidación por las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 60 y 61 de la ley 80 y en su defecto será realizada unilateralmente por la entidad:

· Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el Acta de liquidación, en la fecha en que se haya citado para el efecto.

· Cuando las partes no lleguen a un acuerdo sobre el contenido de la liquidación.

CAPITULO 7

ASPECTOS TÉCNICOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

7.1
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El servicio de vigilancia privada en la modalidad fija  - móvil con armas  y equipos de comunicación, se prestará en las dependencias y horarios descritos a continuación:

	PUESTOS
	24 HORAS PERMANENTES
	12 HORAS NOCTURNAS 
	8 HORAS DIURNAS LUNES a  VIERNES
	SERVICIO DE ALARMAS ELECTRÓNICAS CON ACCION Y REACCIÓN

	1. Oficina Gestora Urbana de Ibague
	X
	
	
	

	2. Estadio Manuel Murillo Toro de Ibague
	X
	
	
	

	3. Parque Comercial Andres Lopez de Galarza.
	X
	
	
	


Todos los proponentes podrán efectuar visitas y deberán manifestar en su propuesta técnica que conocen todas y cada una de las dependencias en mención y las condiciones en que será prestado el servicio. La propuesta que no contenga esta manifestación será RECHAZADA.

También se deberá tener un puesto de supervisión permanente. 24 horas,   La persona designada para tal efecto deberá supervisar diariamente las labores de los vigilantes y coordinar que los cambios de turno se cumplan  con lo requerido por la Gestora Urbana de Ibague.
7.2.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

Para efectos del cumplimiento de la prestación del servicio de vigilancia objeto de la convocatoria, se debe tener en cuenta que el proponente favorecido se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, con las siguientes: 

a)  Emplear personal, debidamente carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, entrenado y capacitado, uniformado de acuerdo con las normas legales y las reglamentarias vigentes; con certificado judicial vigente expedido por el DAS, certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación, certificado del curso de vigilante expedido por una academia debidamente aprobada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

b)  Prestar el servicio solamente a través de sus propios vigilantes.

c)  Vigilar que todos los elementos que se encuentren dentro de las instalaciones y oficinas no sean objeto de sustracción o daño.  En caso de sustracción o pérdida, deberán restituirlos, salvo fuerza mayor o caso fortuito, en un término no mayor a treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de comunicación que en tal sentido le haga el supervisor del contrato designado por la Gestora Urbana de Ibague.

d)  Velar durante la jornada de trabajo por la protección de las personas que laboran en el área objeto de vigilancia.

e)  Mantener la presencia de vigilantes, sin interrupción, durante los horarios estipulados en los puestos de vigilancia asignados conforme al contrato.

f)  Ejercer en cada puesto de vigilancia, coordinación,  supervisión y control a través de un supervisor idóneo.

g)  Comunicarse con los vigilantes frecuentemente, con el fin de cerciorarse de la prestación del servicio, objeto del contrato, en los términos de este.

h)  Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito el supervisor del contrato designado por la Gestora Urbana de Ibague.

i)  Disminuir o aumentar la cantidad de vigilantes, por solicitud escrita de la Gestora Urbana de Ibague.  Para este  último caso se contará previamente con la disponibilidad presupuestal y la suscripción de la adición correspondiente.

j)  Elaborar y presentar a la Gestora Urbana de Ibague a la finalización del segundo mes de ejecución del contrato, un informe de evaluación de las condiciones de seguridad de las diferentes dependencias o sedes donde se presta el servicio de vigilancia, sin que lo concluido en dicho informe lo exima de la responsabilidad contraída con el contrato suscrito.  La presentación de este informe será requisito para efectuar el segundo pago del contrato.  Así mismo elaborará y presentará los estudios e iniciativas orientados a mejorar la prestación del servicio, cuando lo considere necesario o la Gestora Urbana se lo solicite.

k)  Reubicar internamente los puestos de vigilancia objeto del contrato, a solicitud del supervisor del contrato designado por la Gestora Urbana de Ibague.

l)  Efectuar  visitas de control diarias de patrulla a las diferentes bienes de la Gestora Urbana. 

m)  Mantener vigentes  durante la ejecución del contrato todas las licencias requeridas para la prestación del servicio. 

n)  Suministrar el personal, dotación de uniformes y el equipo y elementos requeridos para la adecuada prestación del servicio durante la ejecución del contrato.

o)  No permitir el ingreso de personal no autorizado a las dependencias vigiladas.

p)  No permitir la salida de elementos de las dependencias de la Gestora Urbana y los bienes vigilados, sin la previa autorización del funcionario o funcionarios competentes.

q)  Presentar mensualmente, fotocopia del pago realizado por el contratista por concepto de aportes en los Sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de compensación Familiar de del mes inmediatamente anterior

La Gestora Urbana de Ibagué convoca a las Veedurías Ciudadanas para efectuar el control social de esta  Convocatoria Pública.
JULIA AURORA RAMIREZ LUNA

Gerente 

FORMULARIO  No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad y fecha)
Señores

BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE – GESTORA URBANA DE IBAGUE
Carrera 4 estadio No. 40ª-43 Barrio Santa Helena
Oficina Operativa
REF:   CONVOCATORIA PUBLICA 001 DE 2007
Prestación del Servicio de Vigilancia privada

Estimados Señores:

De conformidad con el pliego de condiciones, el proponente, por medio de los documentos adjuntos, se permite presentar oferta para la convocatoria de la referencia.

Así mismo, se compromete a prestar los servicios requeridos de acuerdo con los documentos del contrato y a notificarse de la adjudicación, firmar y legalizar el contrato dentro de los plazos para ello establecidos, basado en las estipulaciones del pliego de condiciones, en esta propuesta y los demás documentos y a otorgar la garantía única prescrita en ellos.

El proponente declara:

1.  Que conoce el pliego de condiciones de la convocatoria, sus adendos e informaciones sobre preguntas y respuestas (si los hubo) y los demás documentos relacionados con la convocatoria y que acepta todos los requisitos en ellos exigidos.

2.  Que conoce y acepta el alcance de los trabajos descritos en el pliego de condiciones.

3.  Que conoce los sitios donde se prestará el servicio y las condiciones en ellos existentes.

4.  Que en caso que se le adjudique el contrato se compromete a iniciar su ejecución, tan pronto como la Gestora Urbana de Ibague dé la orden de iniciación del mismo y a prestar los servicios en el plazo contractual de acuerdo con lo establecido en los documentos de la convocatoria.

5.  Que en caso que se le adjudique el contrato se compromete a prestar los servicios con el personal y equipo requeridos, a los precios establecidos en la oferta por el termino de doce (11) meses.

6.  Que conoce y acepta en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.

7.  Que no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.

8.  Que ha  recibido los siguientes adendos (si los hubo):

Adendo No. ____ de fecha ____  de ________  de 2007; No. de folios recibidos: _____

Adendo No. ____ de fecha ____  de ________  de 2007; No. de folios recibidos: _____

Adendo No. ____ de fecha ____  de ________  de 2007; No. de folios recibidos: _____

VALIDEZ: será igual al de la vigencia de la garantía de seriedad.

El proponente informa que las comunicaciones relativas a esta convoctoria, se le deben enviar a la siguiente dirección:

Ciudad
:

Dirección
:

Teléfono(s)
:

Fax

:

E-mail

:

Atentamente,

Nombre o razón social del proponente
: 

Nombre del representante legal

:

Documento de identificación

:

Firma
del representante legal

:

FORMULARIO No. 2

CUADRO RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

	Persona o Entidad Contratante
	Objeto del contrato
	Valor ejecutado por año

($) 
	Total Años

(No anterior a 2003)
	Folio o página de la oferta en que se encuentra la certificación correspondiente

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Nota:
La experiencia aquí relacionada deberá estar debidamente certificada.  Experiencia no certificada no será tenida en cuenta.

FORMULARIO No. 3

CUADRO DE VALORES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

	
	
	
	AÑO 2006
	

	DESCRIPCION


	CANTIDAD DE PUESTOS
	VALOR UNITARIO MENSUAL POR PUESTO DE VIGILANCIA ($)
	VALOR TOTAL DE LOS PUESTOS DE VIGILANCIA PARA (11) MESES 
	 DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS AGREGADOS

	
	(A)
	(B)
	(C) = (A) x (B)X12
	

	Puesto de 24 Horas 
	
	
	
	

	VALOR TOTAL DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	____
	
	
	

	AIU : ______ %
	____
	
	
	

	IVA
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	  ----------
	
	
	

	VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA CON AIU + IVA


	
	
	
	


Notas: El valor de cada puesto de trabajo debe incluir salario, prestaciones y aportes de ley.

· El AIU se debe consignar en porcentaje (%) y en pesos colombianos.  

· El valor de la oferta debe  incluir el IVA.

FORMULARIO 4. PARA SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Y PREGUNTAS.

Debe diligenciarse un (1) formulario para cada aclaración o pregunta. No se admitirán formularios que  contengan más de una solicitud de aclaración o pregunta.

Gestora Urbana de Ibagué. Prestación del servicio de vigilancia.

Convocatoria Publica.  No. OO1-2007.

OFERENTE: ____________________________________________________

REPRESENTANTE: _________________________________________

Teléfono _________________        Fax _________________________

e-mail ________________________________________________

Dirección correspondencia ________________________________

PREGUNTA: ____________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

REFERENTE EN LOS DOCUMENTOS DE INVITACION.

Identificación del documento o anexo o formulario _______________________

Texto respecto del cual se solicita aclaración (Transcribirlo) _______________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Recibe por la Gestora Urbana: _____________________________________________

Fecha ____ de ________ de 2007.               Hora ___________________       

FORMULARIO No. 5

(MODELO DE CERTIFICACIÓN)

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE)






Dirección y telefono.

CERTIFICA QUE:

 NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL  DEL CONTRATISTA),

CON NIT._________________ presto o presta sus servicios de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA,
tal y como se relaciona a continuación:

· CONTRATO No. ______ (señalar si se trata de un contrato principal, adición, renovación)

· FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO ___________________________

· FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO ________________________

· OBJETO DEL CONTRATO _______________________________________

· PRESTADO CON ARMAS O SIN ARMAS ___________________________

· VALOR DEL CONTRATO________________________________________

· CALIFICACIÓN DEL SERVICIO (Excelente o equivalentes.)  

 
EXCELENTE (   )       OPTIMO (    )

Expedida en Ibagué,  a los _____________del mes de _______ de

NOMBRE,  FIRMA Y CARGO DE QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN

NOTA: En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes.
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